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INFORME SECRETARIAL: Ingresa a Despacho, la impugnación a fallo de 

tutela que antecede, la cual correspondió por reparto a este Juzgado. 

Para proveer. 

 

Ipiales (N), marzo 22 de 2024. 

 

 

 

HUGO ARMANDO CHAMORRO CORREA 

Secretario 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE IPIALES. 

 

Ipiales (N), veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Proceso:   ACCIÓN DE TUTELA.  

            (IMPUGNACIÓN FALLO) 

 

Radicado:   2024 – 00017 - 01. 

 

Accionante:  PERSONERO MUNICIPAL DE 

ALDANA (N), EN INTERÉS DE LA 

MENOR A.Y.P.C. 

 

Accionada:  E.P.S. INDÍGENA MALLAMAS.  

 

Vinculados: Instituto Departamental de Salud 
de Nariño (I.D.S.N.). 
Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad  
Social en Salud (ADRES).  
Comisaria de Familia de Aldana 
Secretaria de Salud Municipal 
Rosa Herminda Chalapud 
Quitiaquez en representación de 
la menor A.Y.P.C. 
Eligia María Melendrez Garrido en 
representación del menor A.J.M.G 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

1.- ADMITIR el conocimiento de la impugnación interpuesta por la 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (ADRES), frente al fallo de tutela de 13 de marzo 2024, 

proferido por el Juzgado Promiscuo Municipal de Aldana – Nariño, 

dentro del asunto constitucional de la referencia.  
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2.- En cumplimiento a la previsión contenida en el artículo 32 del 

Decreto 2591 de 1991, hágase conocer a las partes esta decisión, por 

el medio más eficaz y expedito. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

VÍCTOR HUGO RODRÍGUEZ MORAN 

JUEZ. 
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